
INFORME SECRETARIAL.-  8 de febrero de 2024. Al despacho de la señora Juez 
el anterior memorial allegado por la apoderada de la parte actora, mediante el 

cual solicita la corrección del auto de fecha 22 de septiembre de 2023 mediante 
el cual se libra mandamiento de pago, en el sentido de que se indicó como 
demandado al señor ORLANDO MENDOZA MATINEZ siendo correcto ORLANDO 

MENDOZA MARTÍNEZ. Sírvase proveer. 
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Ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la actuación se 
advierte que en efecto se consignó de manera errada el nombre de uno de 

los demandados, sal haberse omitido una letra en el mismo, siendo 
necesario proceder a su corrección conforme a lo normado en el artículo 

286 del Código General del Proceso: 
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en un error puramente 

aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, do 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 
Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por 
omisión, o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 
Por lo anterior, y con miras a corregir el yerro señalado, procederá el 

despacho a corregir el numeral primero del auto de fecha 22 de 
septiembre de 2023, mediante el cual se libra mandamiento de pago.  

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Nariño, 

Cundinamarca,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 22 de 

septiembre de 2023, mediante el cual se libra mandamiento de pago, el 
cual quedará así: 

 



”PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 

singular de mínima cuantía a favor del CONDOMINIO EL OASIS P.H., 
identificado con NIT No. 900.417.994-1, y en contra de ANA TULIA 

RODRÍGUEZ GUASCA Y ORLANDO MENDOZA MARTÍNEZ identificados 
con cédula de ciudadanía No 51.697.737 y 19.290.115 

respectivamente, en su calidad de propietarios del lote 10 manzana L 
del citado condominio, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles contados a partir de la notificación del presente proveído 

cancele las siguientes sumas de dinero: (…)”.  
 

SEGUNDO.- MANTÉNGASE en los demás aspectos incólume el auto de 
fecha 22 de septiembre de 2023. 
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